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EXPEDIENTE: PAOT'2O19-222-SOT-90

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a
2 + ABR 2019

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial

de la Ciudad de Méx¡co, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracción lV, 15 BIS 4
fracc¡ones I y X, 21, 27 f¡acción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduria Ambiental y del

Ordenam¡en¡o Terr¡tor¡al de la Ciudad de México, 4, 51 fracción I y 96 primer párrafo de su Reglamento;

habiendo analtzado los elementos contenidos en el expediente número PAOT-2019-222-SOT-90, relacionado

con la denunc¡a presentada ante este Organismo descentralizado, emite la presente Resolución

considerando los siguientes

ANTECEOENTES

Con fecha 09 de enero de 2019, una persona que en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la lnformac¡ón Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a
solic¡tar que sus datos personales fueran considerados como información conf¡dencial, denunció ante esta

lnstituc¡ón, presuntos incumplim¡entos en mater¡a ambiental (dispos¡ción inadecuada de residuos sólidos e

impacto ambiental) en Carretera México Toluca kilómetro 31, Colonia Cola de Pato, Alcaldía Cuaj¡malpa de

Morelost la cual fue admit¡da medrante Acuerdo de fecha 06 de febrero de 20'19.

para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron reconocim¡entos de hechos y se ¡nformó a la

persona denunciante de las diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l,

itt y Vttt y 2S Bis de la Ley Orgá-nica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad

de lr/léxico, así como 85 de su Reglamento

ANÁLISIS y VALORAcIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSICIONES JURÍDIcAS APLICABLES

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable a la mater¡a ambiental (d¡spos¡ciÓn

inadecuada de residuos sólidos e tmpacto ambiental), como son la Ley Ambiental de Protección a la Tierra y

el Reglamento de lmpacto Ambiental y Riesgo, ambos para la Ciudad de México, así como el Programa

Delegacional de Desarrollo Urbano v¡gente para Cuaj¡malpa de Morelos.

En este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se tiene lo

s¡guiente

,1.- En materia ambiental (disposición ¡nadecuada de residuos sólidos e impacto ambiental)

Durante el reconocimiento de hechos realizados por personal adscrito a esta Entidad en Carretera Méxlco

Totuca kilómetro 31, Colonia Cola de Pato, Alcaldía Cuajimalpa de Morelos, se constatÓ que el área

investigada cuenta con una pendiente natural y col¡nda con un área con cubierta vegetal, en el sitio se ha

llevado a cabo el relleno con t¡erra y residuos sólidos de manejo espec¡al (casca.io)'

Es de señalar, respecto a los hechos denunciados en mater¡a de amb¡ental (disposición inadecuada de

residuos sólidos e ¡mpacto amb¡ental), estos fueron investigados por personal 
. 
adscrito a esta

Subprocuraduría, dentro d'el exped¡ente PAOI-2018-797-SOT-323, por lo que en fecha 31 de julio de 2018

se emitió Resoluc¡ón Adm¡n¡strativa, el cual fue abierto con motivo de una denuncia ciudadana presentadas

con antelac¡ón por los m¡smos hechos en el predio ubicado en Carretera Méx¡co Toluca kilÓmefo 31, Colon¡a

Cola de Pato, Alcaldia Cuajimalpa de Morelos
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En este sentido, se entenderá como resultado de la investigación lo señalado en la citada resolución a f¡n de
evitar duplicidad de actuaclones, atendiendo a los principios de s¡mplif¡cación, agilidad y econom¡a que rigen
los procedimientos de esta Procuraduría, con fundamento en el artículo 91 del Reglamento de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co

La Resoluc¡ón Administrativa en mención es considerada información pública, de conformidad con la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, y puede ser
consultada en la página http:i /vww. paot.org.mlresultados/resultados.php de esta Procuraduria, balo el
número de expediente PAOT-2O18-797-SOT-323; o a través de Un¡dad de Transparencia de esta Entidad. --
Adicionalmente, la Dirección Ejecut¡va de Recursos Naturales y Áreas Protegidas de la Alcaldía Cuaj¡malpa
de Morelos, mediante oficio DERNyAP 1133110812018 de fecha 01 de agosto de 2018, informó que en fecha
25 de julio de 2018, efectuó la denunc¡a ante la Fiscalía Desconcentrada en lnvestigación Ambientales y en
Materia de Protecc¡ón Urbana de la Procuraduría General de Justicia de la Ciudad de México bajo el número
de expediente C1-FEDAPUR/UI-3 ClDl00522lO4-20'18 en contra de quien o quienes resulten responsables. -
Cabe señalar que el estudio de los hechos denunc¡ados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se real¡za de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la
Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica c¡tada, y 327 fracción ll y 403 del Código
de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡s¡s de los hechos admitidos para su investigación
y al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la
m¡sma se emite en su contexlo, ¡ndependientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras
autor¡dades en el ámbito de sus respect¡vas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citedos en el primer párrafo de este ¡nstrumento es
de resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el
atlícúlo 27 fracción lll, de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante

TERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma la Lic. Leticia Quiñones Valadez, Subprocuradora de Ordenamiento Terr¡torial de la
Procuraduría Ambiental y del O to Terr¡torial de la Ciudad de México.----
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